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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL 
ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 

DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN (2015) 

SEYCHELLES 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de marzo de 2016, se distribuye a petición de la delegación 
de Seychelles. 

_______________ 

El Gobierno de la República de las Seychelles desea señalar al Comité de Licencias de Importación 
que la notificación presentada en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo, contenida en el 
documento WT/ACC/SYC/14/Rev.2, de fecha 12 de mayo de 2014, sigue siendo válida para el 
año 2015, salvo: 

1.  el nombre oficial del Ministerio de Hacienda, que ha cambiado a Ministerio de Finanzas, 
Comercio y Economía Azul, y 

2.  el anexo 1, en plásticos y las demás manufacturas de plástico, la descripción se ha modificado 
de manera que el texto diga 50 micrones en lugar de 30 micrones, conforme a lo notificado en el 
documento G/TBT/N/SYC/1; y en combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 
destilación; materias bituminosas; ceras minerales, donde faltaban los códigos 2710.1110 
y 2710.9100 del SA, que ahora se han añadido. 

__________ 

                                               
1 Véase el anexo del documento G/LIC/3 para consultar el cuestionario. 


